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PARTE OFICIAL.
S. M.  l a  R e i n a  y  su augusta Her m an a la Serenísi

ma Señora Infan ta  Doña Mar ía  Luisa Fe rn a n d a  con
tinúan en esta cor te  sin novedad en su impor tant e  
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Sermo. S r . : Las leyes de Indias  establecieron los 
juicios de residencia de los funcionarios  públicos de 
aquellas vastas posesiones para enfrenar  la a r b i t ra 
riedad con el saludable temor de la responsabil idad 
que en ellos liabia de hacerse efectiva ; mas no des
cendieron ni á designar específicamente toda la ma
teria de estos juicios,  ni á establecer los pormenores  
de sus formalidades .y t r ámi tes ,  si l)ien dispusieron 
que dentro de 60 dias habían de quedar  fenecidos.

De aqui resultó que en los inter rogatorios  se com
prendiesen algunas preguntas imper t inentes  é in ú t i 
les, y se omitiesen otras importantes  ; que se formu
lasen según pareciera á los Minist ros  á quienes se 
encargaban las residencias;  que por consiguiente no 
fuesen unos mismos en todas las provincias u l t ra 
marinas ; y que hasta las cédulas de comisión que 
se expedían para conocer no fuesen las mas con du 
centes al verdadero objeto que las leyes se p r o p u 
sieron.

Un trámi te  verdaderamente  ilegal se in t r odu jo  
también sin duda por la misma razón en estos juicios. 
En vez de ent regar  los autos al residenciado ó su re
presentante para enterarse de ellos , y en su vista for
mar la defensa , se le pasaba únicamente  el pliego de 
cargos que extendía  el juez de la residencia;  y por 
este pliego tenia que regirse. No hay para qué pon
derar los perjuicios que esto causaba á los residen
ciados, ni lo cont r ar i o  que era á los buenos p r i n 
cipios.

Cuest ionable se hizo igualmente,  aunque  sin bas
tante fundam ento ,  si en estos juicios era ó no adm i
sible la recusación del juez nombrado contra el claro 
y filosófico pr incipio establecido en todas las legisla
ciones que rechaza del cargo de j u zga r ,  por  medio 
de la recusación , á los que con justa y probada cau
sa aparecen sospechosos de parcia lidad en la admi
nistración de justicia.

Natural  era que en semejantes juicios im p or t a
sen crecidas cantidades de dinero las costas que en 
ellos se causaban.  C<m ellas se gravaba in de b idam en 
te y en mas de lo justo á los residenciados que por 
Ja sentencia no eran absueltos l ibremente de los car 
gos, y á la Hacienda pública cuando lo eran. E n  
este caso las costas se pagaban del fondo de gastos 
de justicia , ó en su defecto del de penas de Cámara.  
Y era bien s ingular  también que sin embargo de 
que el juez de la residencia fuera un magistrado de 
L audiencia del te r r i tor io ,  á quien el tesoro público 
paga su su e l d o , el mismo hubiese de satisfacerle 
ademas las dietas ó costas d é l a  residencia,  que con 
las del escribano y demas subalternos formab an una 
partida siempre considerable y muchas-veces e x h o r -  
bitante y hasta escandalosa.

Jus tamente  fijó su atención sobre este punto  el 
ministerio de Hacienda ; y después de adoptar  las 
oportunas disposiciones para que por  el tesoro,  ó 
sean las cajas de Ul t r am ar ,  no se pagasen en n ingún 
caso las costas dé l a s  residencias sin prévio examen, 
conocimiento y aprobación del Gobierno ,  propuso 
al de mi cargo la necesidad de evi tar  estos graves 
dispendios que la frecuente repetición de casos de 
residencia de esa especie hacia in sopor tables , y lla
mó la atención hácia estos juicios.

Yr a la habían fijado en ellos tan to este minis ter io 
como el t r ibunal  supremo de Just icia.

Necesario era sin duda reduci r  estos juicios á 
términos precisos , equitativos , económicos y con
formes á las leyes vigentes de Ul tramar,  y á los p r in 
cipios de legislación bien entendidos. Esto es lo que 
Se propuso en la consulta que se mando al t r ibunal 
Sl*premó, y esto lo que se conseguirá con el decreto 
que al in tento tengo el honor de presentar a V. A.  
de conformidad en lo sustancial con el parécer de j

aquel supremo tr ibunal  y de acuerdo con el del Con
sejo de Ministros.  Madr id  31 de Octubre  de 1841.= 
Sermo.  Sr.zzJosé Alonso.

D E C R E T O .
A  fin de el iminar  de los juicios de residencia á que 

están sujetos los funcionarios públicos de Ul t ramar  
Jos abusos que en ellos se han in t roducido ,  a r reglar 
los á las leyes v á los principios de legislación, y re
ducir  á Jo justo los derechos que se causan en ellos, 
descargando á la Hacienda pública de su pago g ra
voso é indebido ,  como Regente del Reino du rante  la 
menor edad de S. M.  la Reina  Doria Isabel I I ,  y en 
su Real no m bre ,  de conformidad en lo sustancial 
con el dictámen del t r ibunal  supremo de Jus t ic ia ,  y 
de acuerdo con el Consejo de Minis t ros  , vengo en 
mand ar  lo siguiente:

1? Las leyes de Indias relativas á residencias de 
los funcionarios públicos en U l í r a m r  se observarán 
exacta y puntualmente.

2? De las residencias de los tres gobernadores p r e 
sidentes de las islas de C u ba ,  P u e r to - R i c o  y F i l i p i 
nas únicamente se conocerá por  el -tribunal sup re
mo de Just icia en sala de Indias  en los términos p r e 
venidos en el art.  2? de la Real  cédula de 24 de 
Agosto de 1799, y en estas residencias serán igual
mente comprendidos los asesores de aquellos gober
nadores y los secretarios de gobierno como tales por  
los abusos ó culpa que puedan habey cometido en el 
ejercicio de sus emplees.

3? La formación de los procesos y la de t ermina
ción en primera instancia de las residencias de los 
gobernadores presidentes de las audiencias de las is
las y de los demas funcionar ios expresados en el a r 
tículo anter ior  será un servicio por pu n to  general 
anejo á los magistrados de las audiencias,  sin que 
por él adquieran los jueces ni curiales derecho, algu
no á ser remunerados por  los fondos públicos, cuando 
las personas residenciadas queden relevadas de cos
tas;  que en tal caso se considerarán pu ra m en te  de 
oficio. E n  las demandas públicas cobrarán  ios dere
chos conforme á arancel.

4? Las residencias de los demas gobernadores po
líticos y mili tares que no sean presidentes,  asi como 
las de los tenientes let rados,  alcaldes mayores y cor
regidores letrados ó no letrados que haya en dichas 
islas cor responden á las respectivas audiencias en el 
modo y formu prevenido en el art.  ó°. de la Real  c é 
dula citada.

3? Publicada  la residencia en la capital en que ha 
de celebrarse el ju icio ,  sin esperar  á que se haga la 
misma publ icación,  y sin perjuicio de haceria en los 
demas pueblos en que corresponda,  podrá eí residen
ciado recusar al juez con causa justa y que  so obli
gue á probar  en la forma y bajo la pena 'sema] a da 
por la ley lf-9 t í tulo 11, l ibro ó'í de la Reeopi lac ión  
de Indias  para la recusación de los oidores.,

6? E n  el té rmino de 12 di as de publ icada la resi
dencia y quién sea el juez nombrado para; tomarla,  
se ha de proponer  probar  y de terminar  en la respec
tiva audiencia con vista del fiscal , la recusación que 
pudiere corresponder  contra el juez n o m b r a d o ,  sin 
permit i r  otra dilación que la de los 12 dias , pasados 
los cuales, pr inc ipiará á cor rer  el té rm ino de la re
sidencia.

7? E n  el curso de la causa de res idencia ,  después 
que ya estuviese corr iendo  el té rmino legal de aqiiel 
ju ic io,  no podrá  ya proponerse la rec asacion sino 
por  causa legal sobreviniente después,  cuya  c ircuns
tancia deberá justificarse bajo la misma pona señala»* 
da contra los que rio lo hacen de la causa de la re
cusación,

8? P a ra  pro pon er  - probar  y de te rm in ar  la Fecusa- 
cionde que se t r a ta  en el art ículo anterior  W suspende
rá el té rmino d é l a  residencia por los misinos 12 dias, 
y e n  ellos se ejecutará lo pr even id oen  el art.  6? res
pecto de las recusaciones propuestas á la !publicación 
Je la residencia.  Pasado ese término vol verá á cor 
rer el de esta.

9? Declarándose  h a b e r . lugar  á Ja recusación en
trará á conocer  el magistrado, que t s té  no m br ado  en 
segundo lugar , y si también este fuese, recusado y 
procediese su recusación: conocerá el no mbrado  en 
tercer lugar  s in admi t i r  o t ra  alguna recusación.

10. Q ued an excluidas de conformidad con las le
yes de Indias las recusaciones vagas y generales,  ó 
sea sin causa legal expresa y justificada.

11. Publ icada  la resideneii  el juez de ella proce
derá á la formación de la de oficio , sin exa m ina r  mas 
testigos, ni compulsar  ni agregar mas documentos  que 
los que absolutamente sean necesarios para aver iguar  
legalmente la verdad.

12. E n  el té rm ino mas breve que  sea posible de
berá el juez conclui r  la su m ar ia ,  de modo que den
t ro de los pr imeros 30  dias se pasen á los r es iden 
ciados ó sus procuradores  los cargos que resulten.

13. Resul tando cargos se dará t ras lado,  y en el 
mismo acto se recibirá la causa á prueba por  via de 
justif icación,  y con calidad de todos cargds,  por él 
té rmino competente,  que nunca excederá del que 
falte para cumplirse los 60 dias , deducidos los sufi
cientes para ver y exa m in ar  la causa,  dar  y notifi
car la sentencia definitiva.

14. Notificado el auto de prueba se en t regarán  
á los residenciados ó sus procuradores íntegros y or i 
ginales los au tos ,  sin queda r  nada reservado,  á fin 
de que con todo conocimiento de su resultado a r t i 
culen su prueba ,  y aleguen en su defensa.

13. Cuando resulten cargos contra el residenciado, 
y este no se halle presente ni hubiese tampoco cons
t i tuido apoderado conforme á la ley 3* , t í tulo 13, 
l ibro ó°. de la Novísima Recopilación de Ind ia s ,  se 
sustanciará y de terminará  la causa en rebeld í a , ci
tándole en el lugar  del juicio por tres edictos de tres 
en tres dias cada uno.

16. E n  el supuesto de que según las leyes de I n 
dias las causas de residencia deben formarse y ter 
minarse con sentencia definitiva notificada en el tér 
mino improrogable de 60 dias será nulo y de n ingún 
valor ni efecto lo que se hiciere pasado aquel té r 
mino,  á no ser sobre algún punto  concerniente á la 
ejecución de la sentencia en los casos en que según 
derecho deba e jecutarse,  ó sobre la admisión de la 
apelación que se in terpus iere para la sala de Indias  
del t r ibunal  supremo de justicia.

17. Quedan desde luego aprobados los formula
rios que acompañan á este decreto para las cédulas 
de comisión y para los inter rogatorios  que han de re
gir en las sumar ias  de res idencia , y en su consecuen
cia desde luego se pond rán  en uso,  sin perjuicio de 
que las audiencias de Ul t r am ar  hagan las observacio
nes que estimen convenientes á fijar el verdadero,  ú n i 
co y legal objeto que deben tener los juicios de resi
dencia. Tendréislo entendido ,  y lo comunicareis á 
quien corres porul a .=EI Duque de la Victoria.  = E n  
Zaragoza á 20 de Noviembre  de 1841.z:A D. José A lonso ( IV

MINI STERI O DE M A R I N A ,  DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El comandante gen eral  del departamento del F e r r o l , cor 
fecha 3 0  del próximo p asado , da parte de cpie el almamente  
de la fragata E sp era n za  quedaría concluido  en toda la sem a
na, si el temporal que reinaba hacia dias con incesantes Uü- 
v ,as , v que principiaba á abonanzar, permitía co n c lu ir  su 
aparejo  y embarcar lo que quedaba de sus cargos.

 PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .
A le ja n d r ía  6 de N o v iem b re .

N n e v a s  turbulencias  han estallado en la Sir ia .
H ace poco se ha lijado un ed icto  en el q u e  se hace saber  

que de concierto  con la Puerta las monedas turcas no ten 
drán Curso pasados 5 0  dias , ó por lo menos no serán recibi
das sino por su justo  valor;,  aunque esta medida ocasione a l 
gún trastorno en e l  comercio,, y aun deba acarrear a lgún  
p er ju ic io ,  con todo  es cierto que los comerciantes  reportarán

( i)  Los. form alarios de que habla este decreto se hallarán de ven
ta en la Imprenta nacional.



a lg ún  beneficia cuando el  Gobierno  l l e gu e  á fijar el  valor  
reai  dichas monedas .

Cairo  2  de N o v i e m b r e .
Los bajaes Said y Sami permanecen a q u í , y  todavía  c o n 

servan su trage reformado de Constant inopla.
La l legada de los cónsules  generales  no ha dado mot ivo  

a ninguna variación en la pol í t i ca;  solo ha habido algunas  
quejas  por parte del  cónsul  británico acerca de que los v i a j e 
ros carecen de  barcas por efecto de una requisición general  
hecha por el  Gobi erno  para el trasporte de sus géneros .

Hasta  ahora no hay el menor indicio de que se establezca  
la  l ibertad de comercio.

T U R Q U I A .
Constant inopla  13  de N o v i e m b r e .

E l  Vel oce , que  l l eg ó  el  martes ú l t i m o ,  des pués  de haber  
permanecido 2 0  dias en el triar, v iniendo vía recta de T o l ón ,  
marcha hoy l l evando á su bordo al embajador de Francia.

A y e r  ha sido presentado por Mr.  de Pontois  al ministro  
de negocios  ex trangeros ,  M.  B. de B u t h e n v a l , corno encargado  
de negocios  hasta la l l egada de Mr.  de B ou rqu ene y ,  que debe  
l l egar  aqui en el Veloce  de  vuel ta  de su viaje.

En  nada ha variado la posición de las cosas;  cont inúan  
haciéndose grandes  preparat ivos  mi l i tares ,  cu yo  objeto v e r da 
dero  de nadie e* conocido.  Las contestaciones  del  Gobierno  
con la Grecia le expl i can en cierto m o d o ,  a un qu e no puede  
suponerse que la T urq uí a  l l ev e  su temeridad hasta el ex tr emo  
de  declarar la guerra  á la Grecia.  Por otra parte las poten
cias signatarias  de los tratados que lian es tablec ido la inde
pendencia de  la Grecia no consentirán q u e j a s  cosas l l eguen á 
tal extremo.  K osr ew Bajá l l egó el martes  ú l t i mo ;  reside en 
su i a l i  (casa de campo) .  Se ignora si obtendrá permiso para 
ven ir  á Constantinopla.  El  punto principal  para el , y  lo que  
mas le interesa,  es el  v o l ve r  á sus hogares,  pues  en cuanto á 
l o  demas su astucia y destreza consumadas le o frecen una pró
x ima  vuel ta  á los negocios.

Ha sido l l amado N a f e z -B a já :  hacia dos años que estaba 
des t i t uido ,  degradado y declarado incapaz de desempeñar  en 
l o  suces ivo  ca rgo  a lguno dél  Gobierno.  Se dice que ha sido 
l l amado  para conferir le  el ministerio de H ac i en da ;  lo que da 
¿ e n t e n d e r ,  si esto se ver i f i ca ,  que va á ponerse en v igor  en 
todas sus partes el sistema ant iguo.

E l  estado de la Siria ocupa seriamente el ánimo de la 
Puerta.  El  miércoles  se ce lebró  un consejo con este mot ivo .  
M u c h o  ha de costar á la Puerta  es tablecer el orden en aque
l l a  p rovi nc ia ,  y se dice que piensa enviar  un comisionado  
para tratar de conci l iar los part idos;  pero fáci lmente  puede  
p reverse  el éx i to  de es e paso. Mr.  de Pontois  está content í 
s imo por salir de aqui ; desgraciadamente nada ha hecho que  
pueda hacer sentir su partida , y otro en su lugar acaso babria  
causado mayor mal : es preciso sufrir las consecuencias  d el  tra* 
lado de  1 5  de Jul io .  ( Const .)

A U S T R I A .
V i e n a  18 de N o v i e m b r e .

Han  empezado  á efectuarse las reducciones  proyectadas  
en el e j e r c i t o , pero donde van á ser mayores  estas reducc i o
nes es en la art i l lería y en el  tren. Se ba v endido  gran par 
te de los cabal los.  En cuanto á la infantería y cabal ler ía  , se 
l imitan á dar l icencias para que en caso de urgenc ia  todo este 
pronto y  disponible .  ( Gazet le  d f A ug s b o u r g . )

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondr es  16  de N o v i e m b r e .

S.  M.  y S.  A.  R.  el t ierno Pr í nc ip e  cont inúan gozando de  
la  mas completa  salud.  ( S t a n d a r d .)

Parece que en las di ferentes  parroquias de D ubl in  se han 
recogido para la asignación de O ’Coni iel l  2 , 0 0 6  l ibras ester
l inas.  (.Morning H e r a l d .)

Se está formando una grande asociación cuyo  objeto es el  
de  organizar un vasto sistema de emigración para las colonias  
inglesas de la Amer ica  del  N o r t e ,  la cual está sostenida por 
los baronets de Escoc ia  y de la N u e v a - E s c o c i a .  Sus preten
s iones acerca de los territorios en cuest ión los harán p ro duc 
tivos por medi o de esta emigración.  ( Id. )

E l  miércoles  la junta direct iva y  a lgunos  de los primeros  
suscritores del  T ú n e l  del  Tamesi s  se han reunido para veri f i 
car el  paso del  T ú ne l .  Habi éndose  adelantado el escudo has
ta el  pozo de W a p p i n g  , se abrió un hueco considerable  en 
la pared de l a dr i l l o s ,  por el que la compañía que se habia 
reunido en Rotherhi te  salió del  T úne l  , con lo que quedó  
concluida la primera travesía subterránea entre las dos or i 
l las del  Támesi s .

En esta ceremonia ha habido un incidente interesante.  H a 
bíanse conservado de la comida dada con mot ivo  de la co 
locación de la primera piedra en el T ú n e l  a lgunas  botel las  
de vino con juramento de no beberías  hasta después  que hu
biesen pasado por debajo del  Támesis.  Lle ga da  la ocasión se 
han destapado y bebido el  vino á la salud de S.  M .  y  del  
Prí nc ipe  de Gales.

El  ingeniero Brunel  ha manifestado la mayor  satisfacción 
á vista del  resul tado de una obra que tantos disgustos y  an
siedades  le ha costado.

Se prosigue adelantando el  escudo hasta la ex tr emi da d  
del  T ú n e l , el  cual  estará comple tamente  rematado dentro de  
tres semanas.  (Times . )

F r a n c i a .
P a r í s  2 6  de N o v i e m b r e .

El  Mini stro  de la G u e r r a ,  presidente d e l  Consej o,  ha da
do ayer un gran banquete en honor de lord Cov vi ey ,  embaja
dor de Inglaterra,  al cual  asistieron lady C o w l e y  y Miss  W e -  
l esley su b i j a ,  el  conde y la condesa de Br i gn o l e ,  el e m b a j a 
dor de Ñapó les  y su e sposa ,  Mr .  de A r n i m ,  los Ministros de 
Ma ri na ,  de Negoc ios  ex tr an g er os ,  de Trabaj os  p ú b l i co s ,  de 
Comercio y de Instrucción p ú b l i c a ,  el  internuncio ,  el gran  
refrendario de la Cámara de  los P a r es ,  la duquesa de ca
a es , Mr .  B u l w e r ,  el  mariscal  Sebast i aui ,  el  general  Ban-  
J rand,  el  general  Marbeau  y otros.  Se ha notado la falta de  
asistencia de Mr .  H u m an a .  (Const . )

H o y  Mr .  D e m o n s ,  alguaci l  mayor del  tribunal  de los Pa 
res ,  ha hecho saber á los 16  acusados sobre el  atentado de 13  
de Set iembre ú l t i mo  el acta de acusación redactada por el  
procurador general  H e b e r t , á consecuencia de  la sumaria for
mada contra el los.  (Comm.)

H ace  unos dias que los periódicos,  ministeriales  anunchi -  
ron que Mr.  H u ma n a  presentaría un presupuesto en ei que  
se equi l ibrasen los gastos con los ingresos;  mas parece que ha 
tenido por desgracia que resignarse á presentarlo con un dé 
ficit. (Const . )

En  tanto que  los periódicos  alemanes  anuncian la l l egada  
del conde de F l aha ut  á V i e n a  en ca l idad de embajador de  
Fra nc ia ,  e \ \ M o r n i n g ~ P o s t  cita á la condesa de F l a h a u t ,  ba
ronesa de Kci th  y Nai rne  , y Miss  Elphinstone de  Flahaut  
entre las damas inglesas que han conseguido  el favor de la 
corte d e  ser admitidas  en la cámara del  t ierno duque  de Cor-  
non ai i les. (Comm.)

E!  nombre  de lord  Strangford aparece de una manera  
harto desagradable  en el  asunto úe los bi l l e t es  del  tesoro.  E l  
Morni ng-  H e r a l d  asegura como cierto que los banqueros  
M M .  Coutts  y compañía  han entablado una demanda contra  
y  8.  con mot ivo  de los adelantos  que el  mismo señor les ha 
empeñado á hacer á varias  personas sobre esta clase de va 
lores. ( I d . )

E l  ce l ebre  pianista M r .  Hen r i qu e H e r l z  ha sido ú l t i ma
mente recibido miembro de la academia de  Santa Ceci l ia  en 
Roma. ( I d . )
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El  conde de P a b l e n ,  general  de cabal lería  y  embajador  
3e Rusia cerca de bu corte de F r a nc i a ,  ha l l egado  á Ber l in  e l  
£2 procedente  de Par i s . ( Id . )

Las  úl t imas  noticias  recibidas de Africa anuncian que los 
barcos de la expedic ión  inglesa en el N ig e r  habían empe za do  á 
subir por el  br&zo del  mismo rio l l amado N u n  cou éxi to  el  
mas favorable .  ( I d . )

MADRID 4  DE DICIEMBRE.

R elac ión  de los in d iv id u o s  que lian aspirado á o b te 
ner la cruz de d istinción  deI 7 de O ctub re ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de dicho m es ,  y que han  
sido clasificados por la junta de Calificación creada  
por decreto de 7 del corriente.

Rel ac ión  nominal  de los Sres.  g e fe s ,  oficiales y  tropa del  
tercer batal lón del  regimiento infantería de Luchana,  núm.  28 ,  
que se hal laron presentes  y con las armas en la mano eu esta 
corte la noche del  7 de Octubre  próximo pasado.

T e n i e n t e  c o r o n e l , comandante , D.  Garlos Buergo.
T en i e n t e s  corone l es ,  mayores ,  D.  M a n u e l  de l  Busto y  Don  

Juan Baut ista Epalza .
A y u d a n t e ,  D.  Ramón Carrero.
C ape l lá n , D.  Bernardo Sagasti .
C i r u j a n o ,  D.  V ic e nt e  V i l l a  y Soto.
T e n i e n t e  coronel  , capitán , Ü.  Simón Beriquei tani .
Capi trines,  D.  Conrado Cai ser ,  D.  Pedro  Cataiá , D.  José  

Por ta ,  I) .  V icente  Ca pi t án ,  D .  José B r a nd iz ,  D .  Agus t ín  de  
Salazar y  H o y o s  y D.  Fernando  Flut ter .

Capita.n,  t en ien te ,  D.  José Me ndez .
T e n i e n t e s ,  D. Francisco M a rq u e s ,  D. Antonio  V i d a l ,  Don  

Juari Nav , i t  ro, D.  Cayetano Prieto,  D. Ma nu e l  de  Sol ís ,  Don  
Benito P e r e z ,  D.  Cri stóbal  López  Casti l la,  D. Joaquin Arro
y o ,  D.  F e r n a nd o  Bei tran,  D.  José Ri be l l e s ,  D.  Antoni o  Mel -  
quizo y D.  J os é  Marí a  Ta be r ne r .

Tenient i  5, subtenientes ,  D. U l p i a no  Lahoz y  D. Gerónimo  
Mo nt oy  a.

S u b t en ie nt e s ,  D.  Andrés  Nongaró ,  D.  Joaquin Gut iérrez ,  
D. José  M a r í a  V« l as co ,  D. José  Marí a  T en or i o ,  D.  Domi n go  
Sant ander ,  D .  Ma nu el  de J u l i á n ,  D.  José  Ignacio Capl eon,  
D> Tomas  G>ircía, D.  Antonio  Morago ,  D.  Ramón V el a zq ue z ,  
D. Boni facio P e r e z ,  D. Antonio  de Bar re da ,  D.  Jóse  Bosque  
Sierra y D. Cándido Furr i e l .

S ub t e n i e n t e s ,  sargentos  pr i mero s ,  D.  Ramó n Caro y Don  
Joaquin Rieses .

S argentos  pr i mero s ,  José Ag ui l ar  y  A g u i l e r a ,  Juan F i -  
Jalgo,  M a nu e l  Cal le ,  José C a r r i l l o ,  F e l i p e  Co l mener o  y A n 
drés Duarte .

Sargentos  s e g u n d o s , Anto ni o  M o n t o y a ,  V i c e n t e  Barrios,  
Her men eg i l do  M a r t í n e z ,  Diego  del  P u e r t o ,  José  González ,  
Pedro P o r c u n a ,  Antonio  M o nt e s ,  José S e g u e r ,  Matine! D e i -  
»ado, F e r n a nd o  Guerrero ,  J ua n José  López ,  Francisco  Cal le
jo, Pab lo  A l v a r e z ,  M ig ue l  Romero ,  F e l i p e  Pedrero,  Antonio  
Me de l  , Joarjuin San J u a n ,  Antonio  Makt in , Francisco Sán
chez,  Ma ur ie i  O l i v e r ,  Fernando  V ic e n t e  y José Balbastre.

C ad e te s ,  ü .  Antonio  Caíase r . y  D.  Pedro .Gata lá .

Cornetas ,  L iber io  R o d r í g u e z ,  Juan  He r ná nd ez ,  AnloMÜo 
Rubi o,  Pió  Zt iarcs ,  P ed ro  V e r a ,  Joaquin Ma r t í n ez ,  Santos 
R a m o s ,  Modesto M a rt í ne z ,  J uan  A l v a r e z  y J o s é  Col lemina

Cnbo de t a m b o r e s ,  Franci sco Cast i l la .
T a m b o r e s ,  José T ór r i d a ,  Francisco Z u r i t a ,  Vic ente  Ra

mírez y Modesto  Mart ínez .
Cabos primeros ,  E uge ni o  R o d r i g o ,  Ma nu e l  Ramos ,  Die 

go Fernandez  , Antonio  J u r a d o ,  Juan Rodr íguez  , Juan  
nuel A basca I, Ramón Montes ,  José Ordonet ,  Matías Mol  pío 
M anuel López,  José  Gino  Cid,  Bartolomé Metieses ,  José Gar
cía González ,  Lui s  Aranda ,  Lucio  García,  Mariano Cárdenas 
José Fer na ndez  R u b i o ,  Francisco López  R a m o s ,  CayeU«0 
García,  José Fernandez ,  Gregor io  Palacios ,  Sabas Muñoz ,  J 0_ 
sé Gómez,  Juan Antonio  Sierra,  Domi ngo  N og a le s ,  José Car
rero, Antonio Asnar,  José Sadó,  R eg a la do  Castel l ,  José Yan-  
guas,  José Escandei t  , Juan  Fernandez A l v a r e z ,  Juan Ordo-  
nez,  José Q u e i p o ,  Antoni o  Suena,  Antoni o  Coca y José I R -  
redia.

Cabos s e gun do s ,  José  A g ü e r o ,  Juan P e r d i g u e r o ,  Benito  
Bueno,  Luis Bordal lo ,  Francisco  García,  Antonio  del Casti l lo,  
José Capote,  Antoni o  Lóp ez ,  Francisco  A r a ul ,  José  Hernán 
dez,  Pedro  Guerra,  T om as  de Luna,  Juan  S e r ra n o ,  José Ma
ría G u i l l en ,  José  Pat uño ,  Juan García,  Francisco Alonso,  Jo¿é 
Cant ero ,  Aniceto T e j e r o ,  Autoni o  P e ñ a ,  Celest ino Megías  
y Pedro  García.

S o l d ad o s ,  R oq ue  García , Ma nu e l  V a l l e j o ,  Manue l  Can
dor,  Pedro  Perez ,  Mariano Buiz ,  Francisco Ors,  Manuel  Na
vas ,  José J imcne z ,  Autonio B ra vo ,  José Martínez,  Juan Ca-  
b re ia ,  Mariano M a rq u e s ,  Pedro  L óp ez ,  Juan de Porras,  Pí>, 
d r o R o i z ,  Antonio Contreras ,  Bautista Vi l  la p l a na , Amonio 
Domí nguez ,  Jo<é Cuesta,  Juan  J ur ad o ,  Santos Fresnedo,  Ma
teo Ruiz ,  Juan Mart ínez ,  Francisco Sánchez,  Francisco Ortega 
Matías  Ramírez,  José Barreda,  Juan Ramos ,  Isidro Navarro 
Ignacio Ma rt í nez ,  Ale jandro  P e r e z ,  Barto lomé Lóc en te ,  Pe
dro Serrano,  V al e nt í n  J ur ado ,  Juan Sánchez,  Isidro Sánchez 
José  Aragonés ,  Carmelo Gómez,  Juan Antonio Mol ina,  Anto
nio Navarro ,  Salvador C ue n c a ,  José López  R u i z ,  José Oge-  
d a ,  Esteban P e r e z ,  Ma nue l  F e l i p e ,  Francisco Ma r t i n ,  Ala,  
nuel P i q u e e ,  Manue l  Serdan , Juan Sánchez Lara , Antonio 
Garc í a,  Juan Diego  R od r í g u e z ,  Gabrie l  R a m í r e z ,  Francisco 
M a s ,  Pedro  Sánchez  D e l i c a d o ,  Ramón J i m é n e z ,  Fernando  
Conole ,  José Perez  Juniala  , José C a l l e j a s ,  Juan Manuel  Ar
roga,  José Lara,  Domi ngo  A ce i t óme ,  José  Caselrneiro,  Ramón 
Gambin , Aniceto Fer rer  , A le jandro  R o m á n ,  Antonio Jaén,  
Bautista Salas ,  Antoni o  Guerrero ,  José  Zamorano,  Juan Góu-  
g o r a , J  *i»n Parreño,  Pedro Hernández ,  Nico l ás  Navarro,  José 
Mart i  M ar t i ,  Antonio  P o z o ,  Ma nu el  Bel Ion,  Francisco An
t ón ,  José  Ma rt í nez  Cuenca , José P e r e z ,  Ja i me Antón , Esta
nislao C l a r a m e n d a , José  M a t í a s ,  Rafae l  del  R i o ,  Antonio 
T o r r e s ,  Crí spulo  T o m a s ,  Juan C ue n c a ,  Isidro López ,  Fran
cisco P i n e r o ,  Andrés  M o y a n o ,  Pedro  P i n e r o ,  Francisco Gu
t i ér rez ,  Pascual G a r c í a ,  Juan de R u s ,  Fernando J i me u“Z, 
José  Saavcdra ,  José Nava rr o ,  Gaspar Perez,  Juan de Cue>U,  
José González ,  Joaquin  M end ez ,  José Rodr íguez ,  José Gar
c í a ,  Autonio R od r í gue z  Dui trago  , Juan G a r c í a ,  Francisco 
Saavedra,  Diego de Mota,  Juan de Oribe ,  Mareos  Milán,  Am
brosio Bresal ,  Loreto  de Campos,  Juan Fernandez,  Bernardo 
Donoso,  J uan  Antonio  Peral ,  Sebast ian Palac io ,  Andrés Del 
gado , José  E rr a d o ,  Francisco R o m e r o ,  José Sánchez, Juan 
Pa l ac i os ,  Juan Ma nu e l  Ca ro ,  José  de L an a ,  Juan Garrido, 
Ma nu el  T u a n ,  M a nu e l  G o nz á l e z ,  Antoni o R u i z , Saudalio 
Bravo,  Francisco Cesoií,  Rafae l  M o r e n o ,  Francisco Jiménez,  
Antonio  Cal atayud,  José  T ar i f a ,  Andrés  M o l i o ,  Rafael Mo-  
l e jo ,  PoÜcarpo Sánchez ,  Geróni mo Domínguez ,  Ceferino Es
pinosa,  Vicente  P e U e z  , Andrés  Sampe r  , Manue l  Martínez,  
Francisco A r é h a l o ,  Pedro  Escansiano , José  Rob les ,  Andrés  
Mart ínez ,  Joaqui n Maqui ion ,  Gaspar Perez ,  Fel ipe la Balsa, 
Antonio  Ma du eño ,  José R ui z  J ur ad o ,  Mariano Jirncno, An 
tonio Múrente ,  Agustín Alonso ,  Pedro  Sirada,  Juan Delgado,  
Francisco Miñado,  Francisco R ib er o ,  Francisco Parri l las,  An
tonio Segura A b a d ,  M i g u e l  L ó p e z ,  P ed ro  J iménez Moron,  
José  V i c en te ,  Rai mundo  Carrasco,  Antonio  N a v a r r o ,  Gabino 
M o n t e s ,  Juan B u e n o ,  Ale jandro  F er na nd ez ,  José Barragan,  
Alonso Casares ,  Marcos  Leal  R e q u e n a ,  Juan A ce do ,  Pedro 
García,  Francisco Gómez,  Domi n go  Acíbar,  Santiago Castell, 
Fer nando  Martos ,  Juan Ma nu e l  Serrano,  Fernando Gallego,  
Vi cen te  Romo,  Antonio  Caste l lano,  Pedro  Un da ,  Antonio Se
gura,  Ramón Z u nb r au o ,  Manue l  R od r í gue z ,  José Ruiz,  Fran
cisco R o d r í g u e z ,  Antonio  M a r t i n ,  Antonio  R od r í g ue z ,  Fer
nando Andrau , Justo  C a l d e r ó n ,  Esteban Sánc he z ,  Sandalio 
A m a d o r ,  Jul ián  Ruiz  P e r e z ,  León O l m e d o ,  Juan Sánchez, 
Francisco A n d r a u ,  Francisco S á n c h e z ,  Santos García , José 
J i m c n e z ,  Juan Sánchez B a r b a ,  J os é  F er n a n d e z ,  Atanasio 
M a r t i n ,  Fraucisco Caña , José Mariano Beni t ez ,  Cristóbal 
Guerrero,  Jul ián  Alonso,  Simón Zurnaqtiero,  José de Castro, 
Antonio  O j e d a ,  Antonio Cas ado ,  Pedro Serrano,  Benito Rol
dan,  Francisco Mont ero ,  Juan Asero,  Rafael  Oc*»ña, Casimiro 
León,  Alonso  Oíos ,  Jos é  de Cote,  José G a r c í a ,  José  Jordán,  
Luis  Alambra,  Miguel  ibas,  Ramón Santos,  José Arques,  Pe
dro Carr i l l o ,  Sebast iau Comas,  Rafael  H er re ro ,  I ldefonso Ma
rín, E nr ique  G n ñ o i o ,  Domingo  B e l l i d o ,  Luis  Martin Galan,  
Agust ín  de Castro,  Sant iago ¡Notario,  Juan de Bi l ches ,  José 
N u ñ e z ,  M a nu e l  F r a n c o ,  Andrés  E s p i n o s a ,  Diego Voiufer,  
Antonio  P i er r es ,  Mi g ue l  Sánchez  Domí nguez ,  Francisco Fer
nandez,  Sebast ian Val enc i a ,  M anu e l  Carretero,  Juan Manza
nares,  Antonio  Hern ias ,  R oq ue  Porcel  , M a nu e l  L ó p e z ,  Ma
nuel  S a l a z ar ,  Cristóbal  R a m í r e z ,  Mi gu el  Sánchez ,  Crisanto 
E s c o v a r ,  Antoni o  B e g er an o ,  Juan  M u ñ o z  , S imeón Gómez,  
Pedro de  Tor re s ,  Ramón García,  Juan Padi l la ,  Antonio Po-  
Ionio, Juan  Perez ,  José  M e l l a do ,  Antonio  Cruzado,  Francisco 
A m a d o ,  Andrés  Coneso ,  Dionisio S á n c h e z ,  Francisco Rodrí
guez ,  Luis  Padi l lo ,  Gaspar Almazan ,  Manuel  Alonso,  Doroteo 
Largo,  Cristóbal  del  Rio ,  Antonio J apón,  Juan Lucena,  Die
go Bolaños,  Pascual  Pal omar ,  Ma nu e l  Al var ez ,  Antonio Mar
tínez,  Antonio García  Vizcaíno,  José Serrano,  Fernando Me -  
gías,  Juan Román,  Antonio  Perez,  Isidro Abad,  Lucio Cortes, 
Mi gu el  Mo nt ea gudo  , Pedro  V a q u e r o ,  Enrique Rodrigue** 
Agust ín Sánchez,  Sant iago F i da l go ,  Luis  Gutiérrez ,  José Do
m í n g u e z ,  Rafael  de A r o ,  Pol icarpo  Lozano,  Antonio Lope* 
Mamario ,  Nicol ás  R e d o n d o ,  Lorenzo  Penche ,  Ceferino Na-  
v a r r o ,  Rafael  Camacho , Rafael  Baut i s ta,  Diego González,  
Atanasio Cont rer as ,  Ma nu el  S er r a n o ,  Manue l  C la ro ,  Roque 
Rodr íguez ,  Pedro Antonio Mo l ina ,  José  Suarez,  José Ncg ,e* 
t e ,  Joaquí n M u r c i a ,  Antoni o G u t i é r r e z ,  José R u bí n ,  Roq»»e 
Hi d al g o ,  T o ma s  V e l l ó n ,  G e i ó n i mo  V e l e z ,  J u a n  García ,  Pas
cual  A i a r e o n ,  Autonio  C ar ua l ,  Antonio  Moya* Juan V a M



zirela, Francisco 01 i(l, J uan  do Alba,  Francisco Ramos ,  Pas* i 
Ásrnsio, Blas Gale,  Joan García Grande,  Gaspar Si lves

tre,  Mannol Martinez,  Juan González Pozo, Antonio Soriano,  
Antonio M u ñ o z ,  f rancisco Ibañez,  Juan  Vil lalba , Joaquín 
Benito Carbaja l ,  Fél ix Yañez,  José de Llamas ,  Pelegrin G a r 
cía, Cayetano Lamadrid , Francisco Mar t inez ,  Francisco M a 
riscal, Ramón Vázquez Molano, José Salmerón,  Manuel  Man- 
cbefio , José Tora l  , Manuel  Rodr íguez ,  Tomas Escribano, 
José Camacbo,  Miguel  Manrique,  Pedro Nieto,  Manuel Bis- 
cocho, Francisco González,  Francisco Fe rnandez ,  Juan José 
García López,  José Rodr íguez ,  Cleto González,  Juan  Viso, 
Francisco Ort iz , Pedro M ateos, Jul ián A lva rez ,  Andrés Ro
dríguez , Agustín Pa b lo ,  Diego Roldan ,  José Domínguez, 
Francisco Ruiz,  Ju l ián  Muñoz,  Joaquín Cubas, Antonio Pon- 
ce, Gregorio Domínguez,  Pedro Jur ado ,  Diego Hidalgo,  Die
go Bonigusto,  Manuel  Riaza , Femando  Romero,  Antonio 
Lozano, Manuel  Garc í a ,  Diego González , Juan  R ibazo ,  Be
nito Mol ina ,  Gerónimo Camacho,  José Casado Cruz ,  Juan  
Marques  Diaz, Diego Her re ra ,  Diego López Peral ta,  Francis
co Contreras,  Gabriel  Mart ínez ,  Juan  Lagunas ,  José Pul ido,  
Antonio González León,  Antonio Ar anda ,  Gaspar  Gurrado,  
Mart in Ogeda,  Antonio J iménez Mar t ínez ,  Raimundo Ar ro -  
yue lo ,  Juan  Santael la ,  José de Obeda , Gabriel  de Robles,  
Antonio Saeta ,  Manuel  Medina , Ricardo Ga rc ía ,  Francisco 
Morales,  Blas Mart inez,  Manuel  Cañet e ,  José Diaz, Antonio 
Jiménez Bonil la ,  Pedro Rodr íguez ,  Salvador Medina,  M a r 
celo Sánchez ,  Francisco Cu ad rad o ,  Jnari Quintana Rosado, 
Juan Marchante,  Juan  Molino,  José Muñoz,  Cesáreo Piamos, 
Andrés Berna!,  Domingo Alvarez,  Antonio Cuellas,  Salvador 
Martinez,  Dionisio Pastor,  Miguel Agut ,  Juan López Zamo
ra, José García), Antonio Cab re ro ,  Mart in Ar roy o ,  Manuel  
Hernández,  José González,  Juan  José, Vicente L a ra ,  Cris tó
bal de Mesa,  Joaquín Carre t ero,  Isidro Morne t a ,  José Mo- 
j a r ro ,  Antonio Mar t i nez ,  Eugenio Padieco,  Diego de Moya,  
Félix Sánchez,  Antonio Carmona,  Prudencio Mart inez,  Anto
nio Gómez,  Miguel  Avi lés ,  Gabriel  Mi l l an ,  José Sánchez, 
Manuel Naval ,  Angel Gómez,  Rito del Pozo, Antonio García,  
José Domínguez,  Antonio Segura ,  Juan Antonio Rodríguez,  
José Pa lmero ,  D. Lope Zayala  , Francisco Colosio , Antonio 
Ruiz,  Canuto Romero,  Valent ín Mor eno ,  José Galdón,  José 
Muñoz,  José Mart in Pastor,  José García,  Francisco Navarro,  
Antonio Vicario,  Francisco Porras ,  Manuel  Esquer r a ,  Agus
tín Arévalo,  Estanislao Mencías,  Francisco Luceaa ,  Francisco 
Penoz,  Ramón Pelaez,  Diego Macías,  Eugenio Causara ,  Plá
cido Domínguez,  Antonio Romero,  José Montero,  Tomas V a 
lencia,  Ju co  García , Francisco Expósi t o,  Antonio Soto,  An
tonio G u e r r e ro , José Gabr ie l ,  Rafael  Canales ,  Blas García,  
Justo Angu lo ,  Ju l i án  Sevil lano,  Gregorio F lo r e s ,  Ceferino 
Romero ,  Francisco Expósito A l ioba ,  Raimundo Mart inez,  
Juan José Escudero,  Pedro Mar ín ,  Manuel  González,  F r a n 
cisco Ramírez,  Juan  Cano, Antonio de Mesa, Raimundo Hon
rado,  Bernabé Monge,  Ignacio Ti rado ,  Pedro Fernandez,  Sal
vador Marogi l ,  Antonio López,  Francisco Sevi l la ,  Juan  F e r 
nandez,  Santiago Paris  , Antonio A ra g ón ,  Venancio Cruz,  
Pedro Tomas ,  Diego Aragón,  Jorge  Rodr íguez ,  Francisco 
García,  Juan Bautista Ga rc í a ,  Francisco Crespo,  José Cabe
zas, José Soria,  Rafael  Romero,  Benito Huidobro,  Jua n  La -  
derasj Antonio Pue r to ,  Pedro  Montiel , Domingo Hernández,  
Jua n  Antonio Perez , J uan  de Luque ,  Antonio Lacena,  T o 
mas Pe land res ,  Antonio L a ra ,  Gerónimo de Claro ,  Pablo 
García,  Francisco Calvo,  Juan  Arroyo,  Francisco Recio, Juan 
Luis Pabon ,  Manuel  Peña,  Francisco del M or a l ,  Fulgencio 
Perez,  Antonio Tr inidad,  Agustín Sor iano,  Sebastian Valero,  
José Mar ía  Maroto,  Juan  Miguel  Rubio,  Sebastian Aragón,  
José García J iménez,  Vicente Tarni  , Silvestre Garc ía ,  José 
Ba rr agan,  Trini tar io  F e r r e r ,  Juan Barrios,  Juan  Antonio 
Mart inez,  Francisco Berdes ,  Antonio la T o r r e ,  Perfecto A l 
caide,  Ramón Herre ra  , Joaquín Molina , J uan  Asuero,  M i 
guel P e ñ a ,  Antonio Checa,  Antonio Perez,  Clemente Pul i 
do ,  Francisco J ábegas ,  José Navasqui l lo , Francisco Pinto,  
Juan Alonso, Timoteo Santiago, Eugenio González, Juan  Cer
da ,  Miguel  Romero ,  Basilio González,  Manuel  Carrascal ,  
Juan Gómez, José M«r t in ,  Francisco Gonzalo,  Manuel  Arias,  
Juan I l lana ,  Pedro Reyes y Jua u  Par r a .

T o t a l , 715.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

N om bram ien tos hechos p o r  el Gobierno a p ropues ta  de la
dirección genera l de Correos desde el 16 de A g o s to  ú l t i 
mo hasta  la f e c h a .

Medina de! Campo.^Of i cia l  tercero D. Domingo Medina,  
administrador de la estafeta de Haro .

Haro.  =  Administ rador  D. Pedro  José V il l asant e ,  que ha 
servido anter iormente la administración.

Correo general .  =Oí i c i a  1 pr imero D. Juan  Pablo Maestre,  
visitador de la carrera  de la mala.

V i to r i a .=Admin i s t r ado r  D. José Mar ía  E zc a r t i , q u e  ser
via la de Lérida.

Almagro.*=Administ rador  D. Lucas López,  interventor de 
la misma administración.  In t erventor  D. Gregorio Lacarrera ,  
ayudante de la de Ta rancon ,  que luego ha permutado con 
D. Fulgencio Ingles ,  interventor  de Valverde.

Alcalá de Guadaira.  =  Interventor  D. Manuel  Medina,  
ayudante de la administración de Je rez  de la Frontera.

Sor ia .=Oficial  segundo D. Gabriel  Mendez , mozo de ofi
cio de la misma administración.

Búrgos.zrOficial auxi l iar  D. Francisco Seen , electo inter
ventor de la estafeta de Tortosa.

Tortosa.  =  Interventor  D. José M^ría Mig ue l ,  ayudante  
octavo de la administración del correo general .

Palma en Mal lorca.  =  Administ rador D. Juan  Bautista 
López,  oficial segundo de la principal de Valladolid.  I n t e r 
ventor D. Gabriel  González Pecel l in ,  oficial octavo de Ja de 
Barcelona.

Valladolid.=sOficial  segundo D. Ruper to Andrés ,  que lo 
era tercero. Oficial tercero D. José Ricardo Linaje , que jo 
era cuarto. Oficial cuarto D. Francisco de Paula Baeza , in
terventor que era de la estafeta de Arévalo.

Arévalo — Interventor  D. Miguel ViHaseca , cesante de la 
caja volante del ejército de operaciones del Noite.

Irun. =  Administ rador  D. Martin La r tundo , . i n t erventor  
de San Sebastian. Interventor  D. Manuel  Mendibezua,  a y u 
dante de la misma estafeta.

San Sebastian ^ I n t e r v e n t o r  D. Luis Yandiola , oficial 
cuarto de la principal de L a g o .

Córdoba.— Inte rventor  D. José Francisco de la L inde ,  que 
lo era de Guada laja t a. Oficial segundo D. Manuel  Navarro,  
adminis trador  de la estafetu de Andújar.  Oficial tercero Don 
Francisco Saenz de Te j ada , escribiente del ministerio de la 
Gobernación de la Península.  Oficial cuarto D. José María 
Sarmiento y Quintana , administrador de U estafeta de Bel-  
monte. Conductor  D. Antonio Gut ié r r ez ,  soldado licenciado 
del ejercito.

Beimonte. =  Administ rador D. Cayetano Alcuaz,  oficial 
cuar t o ,  cesante de la principal de Bcnavente.

G ua da l a j a r a . ^ In t e rven to r  D, Juan Antonio Planei l  , ad 
ministrador de la estafeta de Soria.

Sor i a .=Admini s l rador  D. Pedro Moral es ,  que había s e r 
vido antes el mismo destino.

A ndú ja r .=*Administ rador  D. Manucd Antonio Cuadres,  
oficial tercero de la principal de Bailen.

Bailen.=Oficial  tercero D. Anselmo Mayora l ,  que lo era 
cuarto. Oficial cuarto D. José Carmona Zorraquin,  que lo era 
quinto. Oficial quinto D. Emeterio Bray ,  teniente de infan
tería inut i l izado en campaña.

Benavente á Santiago. =  Conductor D. Cayetano Orojon, 
que lo era supernumerario del correo general .

Cace r e s .=  lnter ventor D. Carlos Sa la s ,  oficial octavo de 
la administración de Barcelona.

Castellón de la Plana.= Administ rador D. José María R o 
dríguez Re j ano ,  interventor  de la de San Fel ipe de Ját iva.  
Oficial auxil iar  D. Antonio Osor io, electo mozo de oficio de 
la de Irun.

San Fel ipe de Ját iva.  =  Interventor  D. Antonio Moreno,  
oficial auxil iar  de la administración de Castellón de la Plana.

Zaragoza.=r Oficial sexto ,D. Miguel  Regnard , ayudante 
que era de la misma administración por permuta cou D. Es
teban López,  que obtenía dicho destino.

H u e l v a . ^ I n t e r ve n to r  D. José de Campos,  administrador 
de la de Bribiesca.

Cervera.  =  Interventor  D. Cosme Lav iña ,  auxi l iar  de la 
administración principal de Zaragoza.

Lé r ida . ^Admini s t rador  D. Miguel Ochando de la Banda, 
que lo era de la de Málaga.

Má laga . ^Admini s t r ado r  D. Francisco Mant i l l a ,  cesante 
de la de And fijar.

B i l bao .^ Int erven tor  D. Francisco C u e l l a r , oficia! cesante 
de la dirección del ramo. Oficial segundo D. Segundo F e r 
nandez V in i eg ra , que lo era tercero de Benavente.  Oficial 
tercero D. Vicente Be roqui , empleado en la intendencia ge
neral del ejército.

Benavente .^Oficial  tercero D. José de Arenas,  adminis
trador  eleclo de la estafeta de Valverde .  Oficial cuarto Don 
Francisco M ar t i ne z ,  interventor de Rioseco.

G i jon .=Admini s t r ador  D. Rodrigo del Camino,  oficial 
vigésimo del correo genera!.

Granada .=Ad:ninis t rador  D. Antonio SobJechero,  que lo 
era de la principal de Burgos. Interventor  D. Miguel  María  
de Vargas  , que lo era de la administración de Bailen.

Búrgos. =  Administ rador  D. Toribio R o ldan ,  que lo era 
de la de Bilbao. ■

Bilbao. =» Administ rador D. Francisco Pe r t i e r r a ,  oficial 
segundo de la principal  de Barcelona.

Barcelona. =  Oficial segundo D. Rafael Gr i j a lba ,  que lo 
era tercero. Oficial tercero D. José Beltran del Rosa l ,  que 
lo era cuarto. Oficial cuarto D. Luis Vicente Bonil la,  que lo 
era quinto. Oficial quinto D. Manuel  Manso,  que lo era sex
to. Oficia! sexto D. Agustín Alcalá Gaiiano,  que lo era séti
mo. O liosa 1 sétimo D. Manuel  Mart inez Toledano,  que lo era 
noveno. Oficial octavo D. José Blanco,  teniente ret irado.  Ofi
cial noveno D. Diego B u r r u ez o , teniente de cabal lería del 
7? ligero.

Bailen. = I n t e r v e n t o r  D. Jua n  Retamero,  oficial decimo
sexto del correo general .

Correo general .  =:Oíicial decimosexto D. Andrés Mol l i ne-  
d o ,  que lo era decímosétimo. Oficial décimosétimo D. Al 
fonso López de la To r r e  Aillon,  que lo era décimooctavo. 
Oficial décimooctavo D. Vicente Gut iérrez ,^que lo era deci 
monono. Oficial décimonono D. Joaquín Miera,  que lo era v i 
gésimo. Oficial vigésimo D. Cristóbal Jiménez Front ín  , que 
lo era vigésimosegundo. Oficial vigésimoprimero D. Genaro 
Hermosa , que lo era vigésimotercero. Oficial vigésimosegun
do D. Cárl os Mant i l la  de los Rios,  que lo era vigésimocuarto.  
Oficial vigésimotercero D. José Antonio Cucalón , que lo era 
cuarto de la principal de Lugo. Oficial vigésimocuarto Don 
Manuel  Quejana y Sal aya,  meritorio de la misma adminis
tración,  separado anter iormente por su adhesión á las actuales 
instituciones.

Lugo.—Oficia! cuarto D. Santiago Gal lo ,  que lo era quin
to de la principal de Burgos.

Burgos.—Oficial quinto D. Quirico Alben iz ,  ayudante  del 
parte del correo general.

Vitoria.  =» Interventor  D. Andrés A dua ,  que lo era de la 
de Lérida.  Oficial segundo D. Román Lav iña ,  que lo era ter
cero de la de Zaragoza.  Oficial tercero D. Nicasio Mar ía  de 
S i l va ,  que lo era segundo de la de Truj iJlo.  Oficial cuarto 
D. Fe rnando Arcaya.

Lé r ida .=  Int erventor  D. Manue l  de San M a r t i n ,  oficial 
quinto cesante de la principal de Barcelona.

Zaragoza.=Oficial  tercero D. José María Oiózaga , em
pleado en la gefatura política de la provincia de Vitoria.

Truj i l l o .—Oficial segundo D. Máximo Andrés Herreros,  
que ha obtenido igual destino en la de Málaga.

Barcelona á Zaragoza.  =--Conduetor D. Diego A lvarez ,  por 
permuta con D. Gabriel  de la Concha,  que servia en dicha 
carrera.

Burgos á Sant ander .=Conductor  D. Gabriel  de la Concha,  
por permuta con D. Diego A lva rez ,  que servia en dicha car 
rera.

San Roque. =  Administ rador  en comisión D. Jacinto Guer
r e r o , nominado et» atención á los méritos v servicios que ha 
prestado en favor de la causa de la libertad.

Valencia á Tarancon.  =  Conductor D. Francisco Cuerda,  
mandado tener presente por S. A. el Regente del Reino para 
la primera vacante de esta clase que ocurr iese,  en atención á 
sus méritos y servicios. Couducior D. Pedro Manzanare.», sar
gento segundo licenciado de ar t i l lería.  Conductor D. Pascual 
Castaña,  postil lón de U parada de Valencia ,  que en la pasa

da lucha ha prestado muy buenos servicios en favor de la l i 
bertad.

, Mondragon.  =  Adminis t rador  D. Esteban Cantón Salazar ,  
que lo era de la estafeta de Orduña.

Aranda de Duero.r==Administrador D. Higinio de Agust ín 
Gil , que lo era de la de Reinosa.

Reinosa. =  Administ rador  D. Pedro T i n e o , que lo era de 
Astorga.

Astorga .=Admini s t r ado r  D. Fulgencio Monzon , i n t e rven 
tor de correos cesante de Cartagena.

Pontevedra.  ^ A d m i n i s t r a d o r  D. José Fernandez  Ve rano ,  
oficial cesante de la dirección del ramo desde 1825. I n t erven
tor D. Braulio de la Port i l la  , teniente il imitado de cuerpos 
francos.

Va)verde.  =  Administ rador  D. Ramón Racino y Estrada,  
teniente graduado de capitón del regimiento de Mal lorca.  I n 
terventor D. Fulgencio i ngl es ,  mozo de oficio de la adminis
tración de Car tagena,  que luego ha permutado con D. Gre 
gorio de la Ca rr er a ,  interventor  de Almagro.

Lorca.  =  Administ rador  D. Tomas Balboa,  cesante del  
ramo. In t erventor  D. Bruno Mar ía  Pe r e r o ,  i l imitado de cue r 
pos francos.

Rioseco. ==± Int erventor  D. Isidro Juan  Vidal  , capitán de 
Nacionales desde 1854 de la Milicia nacional del Fe rro l .

Málaga.rrOíicial  segundo D. Santiago Mar ía  Pascual R u 
bio , adminis t rador  que era de Laredo.

La redo. =  Administ rador  D. José Perez Ca ba l l e ro ,  sub-  
ayudanle  del batal lón de ar t i l ler ía de la Milicia nacional de 
esta corte.

Velez Málaga.  =  Administ rador  D. Manuel  Argenti  , i n 
terventor  de la de Alcalá de Henares.

Alcalá de Henares.— Interventor  D. Diego Hue lve s ,  Mi l i 
ciano nacional de la compañía de veteranos de esta corte.

Ubeda .=Ad min i s t r ad o r  D. Victor  La g un a , empleado del 
gobierno político de la provincia de Guadalajara.

N o ta  de las e s ta fe ta s  p r o v i s ta s  por la Dirección desde el 9 
de Octubre u lt im o  hasta  la f e c h a .

Quinto.==D. Constantino Sanz , adminis t rador  de Chiva.  
T em b l eq u e . ^ D .  Gabriel  Ruano , en atención á los rele

vantes servicios que ha prestado como individuo de la M i 
licia nacional en persecución de los facciosos.

V i v e r . = D .  Manuel  Noguera y Casanova,  sargento pri 
mero de cuerpos francos,  herido en campaña,

Orduña.  ~ D .  Rafael  Ca n t e l mi , empleado que fue de la 
administración militar.

Cabra.mD.  Fernando Va rgas ,  en atención á estar desem
peñando interinamente la misma estafeta á satisfacción de 
sus ge fes.

Cullera.—D. Miguel León , cabo licenciado de coraceros 
de la Guardia Real.

O l iva .= D.  José Ventura Por t i l la ,  que la servia interi
namente á satisfacción de sus gefes.

Burgo de Osma .=D.  José María de la Regada ,  en consi
deración á sus buenos servicios por la causa de la l ibertad y 
distinguidos méritos de su difunto pudre,  por los cuales está 
recomendado por el Gobierno para su colocación en el ramo.

Alcoy .=D.  Joaquín Ripoll , por sus padecimientos y sa
crificios en favor de la causa de la libertad en todas épocas.

Mota del Marques .=D.  Antonio Fernandez , sargento se
gundo licenciado,  condecorado con la cruz de S. Fernando.

Puebla de Sanabr i a .=D .  Siró Chaguaceda , teniente de la 
Milicia nacional , que la servia interinamente.

A y u d a n te s  , mozos de oficio y  conductores supernum erarios  
nombrados por la m ism a D irección .

Leon.^=Mozo de oficio D. Salvador  de Rivera  y Urbina ,  
administrador de la estafeta de la Puebla de Saniabra.

Bilbao.z=Ayudante D. Dámaso Ca lvo,  que lo era undéci
mo del correo general .

Correo general .zzAyudante undécimo D. José María Gar
cía , que lo era d u o d é c i m o . A y u d a n t e  duodécimo D. Anto
nio Rueda , mozo ordinario de la misma administración. Mozo 
ord mano  D. Vicente Barbero,  soldado licenciado de la Gua r 
dia Real de caba l le r í a ,  que tiene prestados en campaña muy 
buenos servicios á favor de las actuales instituciones.

Lé r i da .=A yud an t e  D. Juan Corta ,  cabo primero licen
ciado de Húsares de la Princesa.

Valencia .zrAyudante  segundo interino D. Fel ipe Salles,  
sargento segundo licenciado del regimiento de cazadores de la 
Guardia Real de caballería.

Cuenca.=  Mozo de oficio D. Agustín Hernández Alvarez,  
que ha servido en carabineros de Hacienda pública , cuerpos 
francos y salvaguardias.

F e r ro l .= M oz o  de oficio D. Antonio Mar ía  Vázquez ,  cabo 
licenciado del regimiento de Córdoba.

V i to r i a . =A y ud an t e  D. Isidoro Selles, mozo de oficio que 
era de la administración de Astorga.

As to rga .=Mozo  de oficio D. Eusebio Rocandio , cesante 
de la principal de Logroño.

Llerena.  =  Mozo de oficio D. José Ramón Acevedo , en 
consideración á sus padecimientos y servicios por la causa de 
la l ibertad y el que está prestando en la Milicia nacional.

Córdoba .=Conduc to r  supernumerar io D. Juan Zurbano,  
sargento primero licenciado del provincial de Piasencia.

Barcelona.=Conductor  supernumerar io D. Pedro Kstranc, 
postillón de la parada de dicha c iudad,  que ha prestado bue
nos servicios en la úl t ima campaña.

Carter ías  p ro v is ta s  por la m ism a dirección .

Boborás. =  D. Antonio Mar í a  Moure ,  propuesto por el  
ayuntamiento en pr imer  lugar.

Chipiona .=D.  José Lugo Rodr íguez ,  id. id.
Baños .=D.  Francisco Bel loso, id. id.
T o lo x .= D .  Francisco Castillo y Casti l lo,  id.
L ina r e s .=D.  Jul ián Ma r io s ,  id. id.
Co ron i l .=D .  José Vidal Castejon , id. id.
Mairena de A l j a r a f e .=D.  Juan  de Dios F a r f a n t ,  id. id, 
Godella.=rD. Pascual Capuz y Romero ,  id. id.
Mn ros .=D.  Ignacio Garc ía ,  id. id.
Corcubion.=D.  José Mar ía  López ,  id. id.
A ye rv e . = D .  Celestino Esléban,  id. id.
Sada .=D .  Silvestre.de Castro,  id. id.
Bayona en Galicia.zzD. José Manuel  Ramos , id. id,
Madr id  4 de Diciembre de 1841.



MINISTERIO DE ESTADO.
Secretaria de la interpretación de lenguas.

Habiendo f a l l e c i d o  D. Manuel  del Canti l lo y J o v e l l a n o s ,  
oficial tercero que era de  dicha secretaría de la i n t e r pr e t a
ción,  ha resultado vacante la plaza de oficial cuarto , dotada 
en 6 9  rs. Los que se hallen en apt i tud de s o l i c i t ar l a  podrán 
di r igi r  sus instancias al  ministerio de Estado en el preciso 
termino de 20 dias con documentos en que acredi ten ios dife- 
rentes idiomas que posean, advi r t iendo que tendrá par t icular  
recomendación el que entre otras lenguas t raduzca correcta
mente el árabe.

Caja nacional de Am ortización .
Se hallan dispuestos para su entrega los t í tulos de! 3 por 

100 equivalentes á toda clase de documentos presentados á 
capital izar en 30 de Junio u l t i m o ,  y cu j as  entregas se for
malizaron en los meses sucesivos; y los interesados pueden 
acudi r  á recogerlos desde el lunes 6 del corr iente en los dias 
y  horas establecidos en los anuncios anteriores.

Ayuntam ien to  constitucional de M adrid .
Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constitucional 

D.  Antonio Conde González , por el Sr.  promotor  fiscal Don 
J o s e Ga rc í a  de los Rios y Ar ch e ,  un artículo inserto en la hoja 
volante (antes Uracan) que principia ccCáeeres 5 de Novi em
bre,  No hay un solo hombre y concluye w pno mas tronos! 
I república federada l ”  se procedió á celebrar  el sorteo de los 
l lueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían com
poner  el j u r a d o ,  y  previas las formalidades que pr eviene la 
misma tocó á los Sres. D. J ua n de Ba-nde, D. f ranci sco  J a 
vi er  de F er r o  Montaos,  D. Antonio b e h p e  de Salas,  D. J o a 
quí n Alcal de ,  D. Santiago Alonso Cor der o ,  D. José Go lobar -  
da s ,  D. J ua n  T ar qui s  m a yo r ,  D. Antonio de Castro y Don 
Francisco Castañares,  quienes declararon por unanimidad h a
be r  lugar á la formación de causa. M a d r i d  o de Di ci embr e 
de 1841 . =Ci pr i ano  Mar ía  Clemenci a,  secretario.

Po r  cartas recibidas de Mani la  se sabe que debe sal ir  de  
aquel  punto ia famosa fragata española Colon de 10 t o n e l a 
das al mando de su eapitan D. Lucas Tasso con destino á C á 
di z ,  donde debe l legar  á fines de Enero próximo para r egr e
sar  á los 50 dias mas ó menos de su llegada.: lo q u e  sirva de 
gobierno á las personas que quieran embarcarse en el , a pr o
vechándose de la buena estación para el viaje y  comodidades 
del  buque p o r  su ma gni tud y buen trato.

Bolsa  de Londres del 25 de Noviem bre.
Consolidados al contado,  89j£.
Id.  á cuenta 8 9 f .
Dos y medio por  100 h o l a n dé s , 52^.
Cinco por  100 belga , 101.
Id.  id. portugués , 33.
T r e s  id. id. ,  20.
E s p a ñ a  , deuda activa , 23^.
P a s i v a ,  5 f .
Di f er i da ,  12f .

Bolsa de P aris  del 26 de Noviembre.
Cinco por 100 , 116-50.
Cuat ro  por 100,  101-80.
T r e s  id, , 80 -4 5 .
Acciones del banco , 3420.
Cinco por  100 portugués , 27.
E s p a ñ a ,  deuda ac t i va ,  25,
Di fer ida ,  12^.
P as i v a ,  5á.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 3  de Diciembre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscr ipciones en el  g r a n  l i br o  á 5 por  10 0 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  del 5  por  1 0 0 ,  3 i L  con cupones al 

contado:  3 2 ^ ,  ^ , |  y 3 2 |  á v. f . ó voi . :  34$ y 34$ á v. 
f. ó vol. á pr ima de i  y por 100 con cupones.

Idem del 5  por  100 procedentes  de la convers ión de la 
de ud a  e x t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el  gr an  l i b r o  á 4 por  1 0 0 ,  8 0 .
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 , 8 0 .
Idem id. del 3 ,  00.
Cupones l lamados á capi ta l iza r ,  20 al contado.
Va les  Reales  no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
De uda  sin Ínteres,  00.
Acciones del  bauco español  de San F e r n a n d o  , 80.

CAMBIOS.
L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  37$- á G r a n a d a ,  1 d.
P a r i s ,  16-3.  M á l a g a ,  par  papel .

S an tande r  , § b,
Al i can t e  , $ d. Sa n t i ag o ,  1 din. d.
Barcelona ps. fs. ,  par.  S e v i l l a ,  £ d.
Bi l ba o ,  1 b. | Va lencia  , 1 id.
C á d i z ,  par á $ d. Z a r a g o z a ,  1 id.
C o r u ñ a ,  ^ á f  id.

Descuento d e  l e t r a s  á 6 por  100 al  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
TvON José Antonio R a y ó n ,  juez de pr imera instancia de es- 

ta ciudad de Alcalá de l i m a r e s  y su part ido,  de que el 
presente escribauo da fe , $ c .

Por  el presente ci to,  l lamo y emplazo á los que crear, 
con derecho á los bienes pertenecientes al patronato Real de 
legos y aniversario de misas que en la vi l la de Rivatej ada 
fundó Doña Jaci nta  S er r an o ,  para que dentro del té mino de 
30 días, contados desde la lecha de la publicación de c ste edic
to en la Gaceta de M a d r i d ,  acudan en debida forme con sus 
repect ivas solici tudes,  pues pasados sin haber lo real izado,  les 
parará el perjuicio que haya lugar.  Alcalá de Henares  30 de 
Noviembre de 184 1 . = J o s é  Antonio Rayón . —Por mandado de 
S. S . ,  Mar iano Mar t in .

F yO N  Máximo Cánovas ,  abogado de los t r ibunales naciona- 
les,  juez de pr imer a instancia de esta ciudad y su p a r 

t ido Sfc,
Por  el presente cito , l lamo y emplazo á cuantas personas 

con derecho se consideren á los bienes de que se halla dotado 
el patronato que fundó en esta ciudad Catal ina de Espinosa,  
natural  y vecina de la misma,  para que dentro del  término 
de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de pr ocurador  á 
deducir lo en este juzgado , y expediente que en él pende por 
la escribanía del infrascrito promovido por D. Miguel  de T o r 
res de este propio domicil io,  sobre que se le declare la propie
dad de los indicados bienes,  apercibido de que pasado dicho 
término, sin mas citarlos ni emplazarlos,  se procederá a lo que 
haya lugar  en derecho,  parándole todo perjuicio.  Y para que 
l legue a noticia de todos se fija el presente.  Mar be l l a  26 de 
Noviembre de 1841.— Máximo C á n o v a s . = P o r  mandado de d i 
cho s eñ or ,  Baltasar Mar ía  A g u a d o ,  secretario.

BIBLIOGRAFIA.
¡T OS suscriptores al Diccionario pintoresco de historia natu-  
^  ral y de agr i cul tura  pasarán á la l ibrería de la viuda 
de Razóla á recoger las entregas 11 y 12 del tomo 1?

T ra t ad o  elemental  de part ida doble en forma de lecciones 
prácticas que comprende la teneduría  de libros de una casa de 
comercio por dicho sistema , conocimiento del cálculo mercan • 
t i l ,  correspondencia , reducción de pesos,  medidas y monedas 
de las principales plazas de España y del ex t rangero con las 
de la isla de Pa lm a,  negociaciones de banco,  operaciones de 
bolsa y explicación de todo cuanto tenga relación con los asun
tos comerciales,  escrito por D. Fidencio C a t a l a n ,  quien la p u 
blica bajo los auspicios de la junta  nacional de comercio de 
la isla de Palma.  Consta de un tomo en 8? prolongado.

Se vende en esta corte en la l ibrer ía de la viuda de Razo- 
l a ,  y en Barcelona en la de  Sai i r i ,  á 24 rs. en rústica.

GALERÍA DRAMATICA.
L A  M O R I S C A  D E  A L A J U A R .

Comedia ¡nueva original en tres j ornadas  y  en verso por 
D. Angel  S a a v e d r a ,  d uq u e  d e R i v a s ,  representada con a p l a u 
so en el teatro del Pr íncipe.  Véndese á 8 rs. en las l ibr er ías  
de Cuesta , calle M a y o r ,  y  de Escarnil la,  en la de Carretas ,  
donde se hal lan las demas producciones de este dist inguido 
au tor ,  cuyos t í tulos son;  Don Al var o  ó la fuerza del  Sino: 
Tant o vales cuanto tienes:  Solaces de ur Prisionero.

p I B L I O T E C A  de recreo .=Colecci on de  novelas escogidas 
de autores extraugeros.

Va n publicados dos tomos de esta colección,  que contie
nen las novelas siguientes:

El  Elegante  E n a m o r a d o ,  por F.  Soulié.
La Caza del  M i r l o ,  por Ale jandr o Dumas.
Cada mes se publ icarán dos tomo en 16? marqui l l a  de 

mas de 200  páginas de buen papel é impresión con su elegan
te cubierta.  Se suscribe en M a d r i d  á 6 rs. por tomo pagados 
al t iempo de recibirlo en el Gabinete l i terario , calle del 
Pr ínci pe ,  núm.  25; y en la l ibrería de Sanz ,  cal le de Ca r r e
tas. E n las provincias á razón de 7 rs. t omo,  pagando uno 
adelantado , en todas las l ibrerías y administraciones de Cor 
reos corresponsales del  Gabinete l i terario.

E L  B O L E T I N  I N D U S T R I A L .
Prospecto .

E l  que se haya abusado de la credul idad y buena fe de los 
suscri tores,  con tantos encarecimientos vanos y promesas e x a 
geradas ,  en los prospectos de obras y periódicos hace q ue  
apenas se* dé crédi to á semejantes anuncios ; pero preciso es 
couíesar que el único medio que el edi tor  puede empl ear  pa
ra darse á conocer al públ ico es el de los prospectos,  y  que 
alguua vez pueden estos ser la expresión verdader a de lo que 
el edi tor piepsa real izar.  Si á esto se añade que el públ ico ha
ya recibido igualmente pruebas incontestables y fundadas en 
hechos , de que sus ofertas se han l levado á ca bo,  en este ca
so loLpfospectos son únicamente un medio de publ icidad.

En este caso se encuent ra la Revista de conocimientos ú t i 
les,  que se publicq sin interrupción desde el mes de Junio,  
mereciendo-el  aprecio de las personas conocedoras,  y v ié ndo
se favorecida con gran número de suscri tores,  debido tanto al 
nombre de los que han escrito en sus columnas , cuanto por la 
exact i tud con ,que ha salido á l uz ,  y la var iedad de las i n t e 
resantes noticias tjue ha comprendido en sus tratados.

Fróxi inó'á terni inarse el pr i mer  t omo ,  que contendrá unas 
392 páginas en 4?,  y cediendo á las instancias de muchos de 
nuesfros suscritores*, el Boletin indust r ial  (cuyo t í tulo hemos 
adoptado , como, mas análogo á esta nueva publ icación) saldrá 
desde el próximo E n e r o ,  ios dias 1 0 , 2 0  y 30 de cada m* s, 
en un pliego de 16 páginas,  empl eando como hasta el dia 
caractéreá claros y elegantes,  y tratándose en sus columnas de 
las mater ias  siguientes:  economía pol í t ica ,  i ndus t r i a l ,  rur al ,  
doméstica y animal  ; artes úti les de cieucias apl icadas,  de 
mi nas ,  invenciones,  descubr imientos , crónica de comercio,  de 
t r ibuna l es ,  de modas,  de teatros uacionales y ex t ranger os ,  es

tado del alza y  baja de los fondos públ icos en la últ ima de  ̂
cena , y el precio de los mercados españoles y  extrangeros.

El  editor,  al plantear  estas mejoras,  no ha descuidado el q „¿ ; 
su publicaciou se ponga al nivel de las extrangeras,  habiendo ? 
procurado ponerse en correspondencia con los Diarios de des
cubrimientos út i les ,  para no carecer  de ninguna noticia délas 
que  puedan da r  vida y animación á su periódico,  ó mas bien 
á su obra l i teraria.

Al  ver  el favor que le dispensan muchas señoras,  á pesar 
de  que las materias científicas de nuestros t ratados parecía 
que deber ían alejar  este l ibro de sus ma nos ,  y convenci
do por  la experiencia de que el bello sexo no es como se su
pone superficial ,  sino antes bien ansioso de instrucción y aco
modado por su capacidad y talento inst int ivo á todos Jos r a
mos del saber,  el edi tor  pues ha creído de su deber  conipen.  
sar á sus suscri toras , poniendo de su par te  lo que se cree por 
la general idad ser mas de su agrado.  Asi que este periódico 
será una revista razonada de cuantos conocimientos útiles se 
di fundan por nuestra patria y  el e x t r a n g e r o ,  pero al misino 
t iempo abrazará una parte amena y l i t e r ar i a ,  las poesías al
ternarán con los art ículos de costumbres ,  con los viajes pin
torescos, ó con las novelas y tradiciones ext rangeras  y  nacio
nales que encierren mayor  ínteres y méri to l i terar io,  para lo 
que cuenta el edi tor  con la cooperación de jóvenes instruidos 
y estimados del públ ico por sus talentos y por sus obras.

El  precio de suscricion será el de 5  rs. en M a dr i d  y 18 
por trimestre en las provi nc ias ,  franco de  porte.

Se admiten suscriciones en la imprenta y redacción de es
te periódico,  cal le del P r a d o ,  número 2 7J; y en las librerías 
de Paz y de Razól a,  y en la de De n n é- H i d a l g o , calle de la 
Montera , número 12 ; y en las provincias en las administra
ciones de correos,  principales l ibrer ías  y corresponsales del 
Boletín Bibliográfico.

Los avisos y reclamaciones  se dirigirán á la cal l e  del  Pra
d o ,  número  27 , cuarto bajo,  con sobre al Bolet ín industrial  
francos de porte.

Concluido el pr imer  tomo se hal lará de venta en Madrid 
en las expresadas l ibrerías por 20 r s . , que  es menos de la 
mitad de  su precio.

F R I C C I O N  A RI O fraseológico francés,  español y vice-versa.
Esta obra que constará de mas de 200 frases se publica 

por entregas de unas 500 cada una , habiéndose concluido la 
parte de español francés en la 13;  la 16 Se ha dado el dia 27 
de Novi embre  d e  1841.

Sigue abier ta la suscripción en esta corte en las librerías 
de P o u p a r t ,  Brun , Cast i l lo ,  M o n i e r ,  Denné , Vi l la y Fr .  
G e ru n d i o ,  á 2  rs. entrega pagada al t iempo de recibirla y 
l levada á las casas;  en las provincias hay corresponsales al 
efecto en sus capitales y pueblos de mas nota;  su precio 3 rs. 
f rauco el porte.

f N l S C U R S O  sobre la pena de mue r t e  pronunciado por Mr. 
^  G. Pet ion en la asamblea const i tuyente de Francia,  y 
traducido al castel lano por D. Bonifacio M a r t í ne z  de Baños, 
abogado del i lus t re colegio de esta corte.

Véndese en la l ibrer ía  de Cuesta á 2  rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro  y  media de la tarde.

L a  gran comedia de magia en tres actos,  ti tulada
L A  P L U M A  P R O D I G I O S A

a dornada con todo el aparato escénico que pide su argumento.
A las ocho de la noche.

1? Gr an sinfonía de la Gazza l adra  á completa orquesta 
y á telón levantado.

2? Se pondrá en escena el interesante y  muy aplaudido 
drama n ue vo ,  en tres ac tos ,  a r regl ado á nuestro teatro por 
D. V e n t u r a  de la Ve ga  , t i tulado

M A R C E L I N O  E L  T A P I C E R O .
3? P o p u r r í  nuevo de bailes nacionales ,  ejecutado por to

das las parejas de la compañía.
4? L a  graciosa tonadi l la t i tu lada

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O ,
, Ó

L O S  D O S  H I D A L G O S ,

cantada por  Doña Ma t i l de  Diez y D. Antonio de Guzman.
5? Sinfonía de himnos nacionales ,  ar reglada por el maes

t ro D. Ramón C ar ni ce r ,  y bai lada por todas las parejas.
6? Te rmi na rá  el  espectáculo con un d i ve r t ido  sainete.

C R U Z .  A las cuat ro  de  la tarde.
El  dr ama de gr and e  espectáculo, t i tulado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .
A las ocho de la noche.
El  dr ama nuevo original  en t res  actos y  en verso,  ti

tulado
R I V E R A , ó L A  F O R T U N A  E N  L A  P R I S IO N .  

B a i l e . ^ S a i ne le .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .




